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o Nelídez de es escritura , asf coro los documen 

tos nacilitastes io a Hebsta aquí 

la nínuta , que se, halla firmada por - 
i 

el Doc:ior José Frencisco Laso Cocna , Abozad0 -- 

con Matrícula Profesional núnero tres mil cin--- 

cuenta y nueve , la misma que el compareciente- 
Lo 

la aceyta y ratifica en todas sus partes , y - 

leída que le fue Íntegremente esta Escritura - 

por mí el Notario , firma comizo en 
o 

urnidali de acto , de tolo lo cual doy fe, - - 
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Cueveacuil, Enero 30 de 1.990 

Senor 

RODOLFO DE JESUS TOREES LOPEZ 

Ciudad. 

De nuestres consideraciones! 

Por medio Se la presente comunico z 

Universal de Socios reunida el día 

es 

  

ested cue, la 

e hov, . ha tenjdo el 

urte Cenera. 

acierto 

ce designer e E sociedad como GERENTE GENERAL de le comvañiz 

ROINDUSTRIAS SAR ESTERAN, CRESPO Y COMPARTA, por un lapso C= 

dos anos 

A usted  Ccomo GERENTE GENZRAL de la compañia ACROINDUDTRI2AS 512 

ESTEEAN, CRESPO Y "COMPAÑIA, le corresponderá la repsiesenten lt: 
Jegal, iuicial y gxtrajua dicial ce la sociedad, eactuañnot Siempre 

en Torma conjunta con el Presidente o con el Vicepresiden:ier de la 

<ociegdzu. , 
£ 

Sus atribuciones como SERENTE.CENERAL, constan de delce Estatutos 
Sociales de Ja compañía . irvorporados a la Escritura Pública de 

constitución de le misma otorgada ante el Notario, de Guesyeoui?. 
Ab. Piero G. %4ycart Vincenzini, el 23 de Agosto de 1.888, debide- 

mente inscrita en el Registro Mercantil del. cantón Guavayuzl el 
25 de Diciembre de -589. 

Lenten= Tte ” 
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migo iaa ds 

e
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ato a 2334, 
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> 
A ia 

A 
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MMT GE 

E ES 

  

fan la ciuda de Muilo, a das quince hores dal dia lunes veinte de 

Arda de mid novecientos Miiventa y el tLadas 

  

       
en el det a A 

Aaventa- 7 ME ae 

danta ome iraordinaria de      

    

  

Tres Lápez en repr 

CAMA CUATE CA 

ecuivalente en sucrezs E e o , 

quien concurre cono propietario del 

25 F=redchos socialez edauivalente en sucresz a  S£ 

: mori q A Rigoherto Aguirre Campuzano en representación de 

Erulera dambeli S.ñe. FPRuUdASA, en su calidad de Presidente de la 

compañia conforme lo acredita con el nombramiento que exhibe y 
que ($6 archivan quien concurre como propietaria del 19,50% de 
» a AO dee los derechos seciales equivalente en sucres a LE. do A 

    Aa EM    

  

  

   
E 
EA 

Como Jos socios concurrentes representan Ja totalidad del cepitel 

pagado de le compañia Oe es pe setecientos millones de — uu 

estos resolweron por unanimiad constituirse en unta  Cencrel 

Extraordinaria de socios y con iguel linanimidad resolvieron  tra- 

lar lose siquientes puntos 

“ar Decidir sobre la aceplación de tres Muevos >0ci0s y:JlJa cesión 

«de derechos sociales; A 

by) Transformar la compañia en nombre colectivo a compafiía 

anónima . 

cr Cambiar el nombre de la compañia; 

cd). Reformar integramente el estatuto social de la compañia, 

incluyendo entre estas reformas edehas de las mencionadas,» la 

forma de su representación legal y» en general todaz aquellas que 

tueren necesarias para Jal trarstformación de la compañia a 

compañila anónima. 

. - . ! 4 
Preside la sesión*el señor Radolfío de Jesús Torres López y actúa 

como Secretario ad-hoc por acuerdo unánime de Jos socios el 

doctor dosé Francisco Laso C. 

Se Geja cons dencia de que el secretario de esta Junta formó Ja 

lista de los socios conctirreptes y del cepital oue se halla 

vo esta cesión qe dicha Jista estlá firmada por represen tagdó 

Jos eeñÑ «Sidente AURA GE Ja 20110» 

     
    

    

     
        

    

2 manifirs te a los sefores socios 

pára resolver, si asi ,lo estimarin 

sido motivo de varias  —CONYert acionaez 

as con Joz prínios del orden del Cta... 
pera Ta mejor operación fntura do es 

la conprlifla, ed trancformairla en  tma sr dr fal 

lo conileva la necesidad de formar Titans ejrdas 
t 

   
   

   
EJ 

  



IN 
elo terco, de en estatuto cocial de tal manera que da comperoia 

poda Turscaiosor en el futuro como tal de confarnidil con Ja _ 1. 

de UCornpoiioos vigente, . 

La Iinta  eeseral Extreoordinaria de <0£10% Lliedqo de analizar y 

deliberar  oabre 10 2a:cumtos que hon 3d nO Lit de mata o 3 Lt, 

por unen dad de vstos ie representan ia totalidid del  carital 

B»Oocioalo ode la compaerñíla qe zo orde si 2teocirns too, millones de sucre, 

  

adopta lar siguientes recnolmicione: 

ET RA RESOLUCION. Ácestar en forme Lután ima COMO Nuevos —orios 

de la compeñía a los señores Enrique Fon<ce Ltrqrar Econ. Ernesto 

Weizson Fazmiflo y Jorge Falarcios Fiorinlo. 

   

SEGUIMDA RESOLUCION.“ Aprobar la transferencia de derecho: so- 

ciales por las sumas de S/ 135 (0.0000264 del Ícapital soaciald, 

S/ “3  —(0.000077% del capital social) y 3/ 276 (0.0000374, del 

capital sormial) que hacen, respectivamente, los socios Rodoifo de 

Jdesis Torres López, CASTER, Castro Terán y Compañia y Frutera 

Jambelld S.A. FRUIASA al señor Jorge Falacios Fiorinig asi como la 

transferencia de derechos sociales que hace el señor Rodolro de 

desiió Torres López por la suma de S5/ 1.009.00 equivalente al 

0.0001428 4 del capital social al señor Economista Ernesto  Wei- 

330n Fazmiño y por la sima de S/ 2989*153.000,00, equivalente al 

dd .021 857% dp1 capital social al señor Enrique Fonce Luque. 

L¿RCOFERA RESOLUCION. — Transformar a la compañia " AGROINLUSTRIAS 

EGUESÁHN, —CRESFO Y CONFANTA SOCIEDAD COLECTA MERCANTIL * de 

soci=4aq “en nombre colectivo a sociedad andnitna, en tal “ir tud 

cada agccionostka recibira las aAccoclons que Le. mriazpelideon de 

audi. a lo: aportes de caida und, O A A A A ER 

      

accionaria oras CASTER, Castro, Teran Y Aina a AA A IO AA 

có daeniciita en Guayaquil, quinientas treinta y culata mil 

  

novedcientas  velnte y nuevo (534.%2%) accionez de un mil surcos 

caida maz señnar Enrique Ponce Luque ecuatoriano, con domicilia en t 

        

    

           

     
    

      
   

miayaniidl, vciniiacho mil ciento cincuenta Y tres 

Cintas de a milo zutcocres cada unas Hiridteara cl 
2 La Tis Lana, iva daenicilia en Dicyadeild, La 

qa? Ma Maa dde adas PA ANA de un med ELOTE 

pos LIMA ; = "or  Ecimnomiz=t MADE las MALMAIÓO: Lhera A 

poca de un Ad O ZAULOFEs Y Fatinios Finorini una (d+ 

O 

CIS IRC. Cambiar =l z CODA A a la que en 

z Loa E llamará " io Sp O e, 
poa no 

ALA Z arqanoz de administración 2 la 

a == 1 cnn laz de la representación legal de la 

Lion TA. 

La LE Dn, Laz EU hoc 

Po, PEA Ts L LA OA A A 

7 ria dam 7 3d pra E 
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00000r $ ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

e“ " AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. (AGRIESTEBAN) " 

TITULO 1 

DENOMINACION DBJETO, PLAZO, DOMICILIO Y CAPITAL. —SUbiiwi. 
ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION Y NACIONALIDAD.— Con el misntsr-- 
de "AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN, CRESPO Y COMPANIA SOCIE. 
COLECTIVA MERCANTIL” se constituyó esta compañía el veintitres ve 
agosto de mil novecientos ochenta y nueve mediante  escritltua 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Piero 6. Aycart Vincenzini e inscrita en el  Registu. 

Mercantil del Cantón Guayaquil y por este acto, se transforma 4... 

compafiila en nombre colectivo a compafila anónima Y  Cambls —=u 

denominación a la de "AGROINDUSTRIAS SAN Lelkead. Don. 
(AGRIESTEBAN)". . . 

ARTICULO SEGUNDO .- QEJETOD.- La sociedad tiene por  obietoa  .) 

dedicarse a toda clase de actividades agricolas y ganaderas d=> 

como a la industrialización de sus productos para "transformarlos 
en productos. alimenticios así como a su compra, venta Y 
distribución dentro del territorio nacional o en otros palos; 

igualmente podrá dedicarse a la compra, venta y administracion de. 

bienes inmuebles. : : 

- Para el cumplimiento de su objeto social, la sociedad  pudrá 

adquirir bienes immuebles así como derechos, acciones 
participaciones en atras sociedades. En general podrá realliai 

toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos! permitidi 

por la ley y que se relacionen con su objeto social. 

ARTICULO  —TERCERO.-— PLAazo.- La compañía tendrá un plazo de 

duración de cincuenta amos contados desde: la fecha de IM 1 11050 
de la escritura de constitución en el: Registro Mercantil. 

Este plazo podrá modificarse por resolución de la Junta  —beneral 

de Accionistas. 

! 

ARTICULO CUARTO.— DOMICILID.-— El domicilio. principal de esta 

compañia. es la ciudad de Quito, República del Ecuador, puditul.. 
establecer sucursales o agencias en otros lugares del pais 6 di) 
exterior cuando así lo acuerde de. Junta General de Ácciomistlas 

cumpla cg as formalidades de Ley.     
       

    

   
   

      

    

AL. El capital social die vit. 
LONES DE —SUCRES - (S/.700 "OO. inmoo 

ami (700.000) acciones .nominat1iva-= 

iñal de mil sucres (S/.1,000,00) cada dba 

ao cero uno al setecientos mil inclusivo. 
ontener una o más acciones y serán fiimada:. 

y el Gerente General de la compañía. La acuiosn 

Cada acción liberada confiere al accionista el 
MA voto en las resoluciones de la Junta General. laz 

as tendrán este derecho en proporción al valor  paqatko 

INTO.- CAPITAL S0C 
2 de SETECIENTOS MX      

  



. 010 

  

  

de la acción. 
- Je 

“IAMTULO 11” 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAN/A DE LA JUNTA GENERAL 

ARTICULO —SEXTO.- La Junta Genera jes el órgano supremo de la 
compañia. La Junta se reunirá ordinaria a 

extraordinariamentes. Ordinariamente sesionará por lo menos una 
vez al año dentro de los. tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía para conocer y resolver 

principalmente todo lo relativo al balance general, a la cuenta 

de pérdidas y ganancias y otras: conexas] y los informes que le 

presenten a su consideración los. administradores y comisarios, y 

los auditores externos si los" hubiere, asi como para tratar 

“cualquier junta general+* ordinaria podrá deliberar sobre la 

suspensión y remoción de los administradores y funcionarios aún 
cuando estos asuntos na figuren en el orden del día. 

Poy ES , po . 

ARTICULO SEPTIMO.— La: Junta General Extraordinaria se reunirá 
cuantas veces fuere convocada para tratar exclusivamente los 

asuntos puntualizados en-la convocatoria, so pena de nulidad. 

ARTICULO DOLTAVO.- La convocatoria a Junta General de Accionistas 
=e harg por la prensa, en une. de los periódicos de mayor 

. circulación en el domicilio principal de la compañía con ocho 
dias de anticipación por lo menos, al fijado para la reunión —— La 

convocatoria debe contener el lugar, dia, hora y objeto de la 

reunión, Toda resolución : sobre asuntos no expresados en la 
convocatoria serd nula, con las.excepciones de ley. En caso de 

urgencia los comisarios pueden convocar la Junta General.  —Cuando 

la Junta Seneral se reúna sin convocatoria cumplirá lo dispuesto 

en la Ley de Compañias. . 

ARTICULO NOVENO. - Si la Junta General no pudiere reunirse en 

-primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta 

dias de la fecha fijada para la primera reunión. La junta 

general no podrá considerarse constituida para deliberar cuando 
se trate de primera convocatoría, si no está representada por los 
concurrentes a “ella por lo menos la mitad del capital pagado. 
Las Juntas Generales se reunirán, en segenda convocatoria, con el 
mímero de accionistas presentes. -Se expresará asi en la 

ronvocatoria que se haga. Cuando la Junta General se reúna 

“srdinaria O extraordinariammte para conocer y resolver sobre el 

aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión, 
la disolución anticipada, la reactivación de la compañia en 

proceso de liquidación, la convalidación y, en general cualquier 
motificación del estatuto, se estard a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias. : 

ARTICULO DECIMO.— Antes de declararse instalada la Junta+»Cereral 

2 Secretario formará la lista de los asistentes cumpliendo con 
la dispuesto en la Ley de Compañias. :
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ARTICULO -— DECIMO —CUARTO. —= La canvocatoria a dunta General Ja 

harán el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General o uno 

de los Gerente de la compañia. El o los accionistas que repre- 

senten por Jo menos el veinticinco por ciento del capital social 

podrán pedir la convocaloria a Junta General Extraordinaria de 

acuerdo con Ja previsto en la Ley de Compañias. 

  

  

ARTICULO. DECIMO QUINTO.— La Junta Generel, sea que se reina 

ordinaria (O extraordinariamente, estará presidida por el Frest-- 

“dente de la compañía y a falta de éste por el Vicepresidente de 

la misma. Cuando el Vicepresidente no pudiere o estuviere impe- 

¿dido de aciluara los accionistas concurrentes a la reunión desjq- 

narán la persona que debe presidir la sesión. : : 

ARTICULO —DECIMO SEXTO. Actuará como Secretario de las Hhintas 

Generales el Gerente General de la compañía ys a falta de éste, 

uno Ge los Gerentes y a falta de éstos últimos. los concurrentes 

a la sesión designarán un Secretario ad-hoc. 

arRTICULO DECIMO —SEFTIMO.-— Las actes de les deliberaciones y 

«cuerdos de las Hipias Generales llevarán leas firmas del Fresi- 

dente y del Secretario de cada reunión, se sentarán en hojas 

accabtografiadas debidamente foliadas y podrán ser aprobadas en la 
misma sesión. Las actas serán extendidas y firmadas a más tardar 

dentro de Jos quince díes posteriores al de la reunión de la 

Hinata. . .     

    se formará un ecxXpeediente que contendrá copia tel 

catoria en casé de haberla y Jos demás —docunmileo 

la Junta. . 
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coat DM oo los Comisarios acoroa de los negocios sociale; 
(cy) Fijar la retribiición dee los aduinittroidlore, Comisarios O dde 

cualquier otro personero o Tencionarin; di Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios <socitaJes; 2) Decidir la emisión 

de laz partzas beneficiariar y oblinacion= 33 ff) Resolver acerca 
de la amortización de laz accinroos3 9) Fecoiver soimre las modifi- 
caciones: al comtrato socialg  h? Decidir sobre la fusión, —trans- 

fornición, "disolución y liquidación, la reactiviación de la Ccom- 

p-ñio en proceso de liquidación y la convalidación; 1) Hombrar 

ligiidadores y fijar el procedimiento para la liquidación, seña” 

La la retribitción e Jo= liquidadores y conocer las cuentas 

reizativas a la liquidación de la compafñilaz 3)  fSutorizar  cual- 

quier transferencia de dominio sobre los bienes (inmuebles de la 

compañia y la constitución de cualquier gravamen sobre los  mis- 

mos 3 E) Resolver sobre todo asunto cque no estuviere previsto en 

este estatuto social; 1) Interpretar con caráédter obligatorio 

para los accionistas el alcance de las disposiciones estatuta- 

riads3 Ya m) nutorizar al Fresidente o al Vicepresidente de la 

compeíía para que a nombre de la sociedad confiera poderes qgene- 

rales o especiales. * 

  

ARTICULO DECIMO NOVEMD.— Los administradores de la sociedad así 

como los comisarios no pueden votar: a) en la aprobación de Los 

balances: ben las deliberaciones respecto a su responsabilidad: 

“a (<Y) en las resoluciones sobre operaciones en las que tengan 

intereses opuestos a los de la compañia. 

GET ECULO. VIGESIMO.— Las resoluciones de la Munta General serán 

parada cuando contravengan las disposiciones de la Ley de COMA 

Gila oy Otras leaves supletorias y de su propio estatuto. 

Soo ia MIGESTRARO FRIMNERO.— Una minoria de accionistas que res 

prec=nte ne menos del veinticinco per ciento del total del capi-- 

taT' pagado podrá apelar de las decisiones de la mayoria de —com- 

Y“ormidad con lo previsto en la Ley de Compañias. 
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de acciommes » Jas actas e» Conierir poderes 
  

ciales con  etilorización de da JHiunia General; 

actuación del Gerente Gonered y de los Gerentes: Y« 0) Eumnlar + 

bacer cumplir las resoluciones aque enañon de la Hhinia General. 

ARTICULO —VIGESIMO RQUINTD.— El Wicenrisidornie aerá designadre 5: 

la Junia General de Accionistas y» podrá ser o no. sacio_ ar Ja 

compañila. Durará un año er su cargo pudiendo ser  reestecido 

indefinidamente. fa sá ue lo dispuesto en los artículos viots7mo 

primero y vigésimo segundo de este estatuto, tendrá las siduilern- 

tes atribuciones: al reemplazar sin más trámite al Presidente 

cuando por cualquier causa éste faltare O estuviere impedido de 

actuara haciéndolo con las mismas atribuciones del tlitularz y. b) 

colaborar con el Fresidente cn Ja dirección y administración de 

los negocios sociales y cumplir las funciones especificas que le 

encomiende el Fresidente de la compañia. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO. El Gerente Goneral de la compañila será 

desianado por la «Junta General de ficcionistas y podrá ser O. ne 

ocio de la compalila. Durará un afín en sus funciones, — pudiendo 

ser reelegido indefinidamene fidemás de lo dispuesto en Jos 

artículos vigésimo primero y vigésimo segundo de este estetuto 
tendrá lez siguientes  etlrilmociones: 2) tener a su cargo la 

acminisiración propiemente dicha de la compañia, ejecutando Jo. 

acioe relativos a 108 neJjocios ¿fdaá sociededí b) cuidar y arma 

acidos reiailvos 24 1032 negocios de la . sociedadz Cc) 

vación de los5rGerentes; d) contratar empleados y 

rl le romgpitereción: e) Jlovar la correspondentias 

€ afrhierocntes e los negocios sqcialezr; 
ded esté siompre al diaz 9) presemn- 

Cenoral el inforae de las actividadez 
¿a cuenta de ganancias y pérdidas esli como 

ate consten los resultados de la activi- 

disnisirativa de la compafilaz h) suscribir en 
ente los certificados o títulos de acciones y las 
emcerada e, 1) cumplir y hacer cumplir las di: po- 
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siciones estativtarias, las quee € nine de la Junta Gentral az í 

coves Jas del Fresidonte y Vicepresidente de la_ compañía. 

CERTICULO VIGESITMO SEFTIMO.— Los | rentes serán designados por 1 

nta General de Áccionistais y podrá zer zocio o no de la compa- 

fía. Durarán un año en sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Aaormás e lo dispuesto en los artículos 

vigésimo primero y viínocimo srjundo de esie estatuto, tendrán las 

siguienes atribuciones: a) Tenar a su cargo la correspondencia, 

archivos y demís dociimentos inherentes a los negocios sociales: 

pb) Contratar empleados y obreros fijándoles la remuneración: c) 

Caiiidar y administrar los bienes de la sociedad; d) : Cuidar de que 

la contabilidad esté siempre al diaz + e) Elecutar los actos 

relativos a los negocios sociales de acuerdo con las  ins- 

trueciones que les imparta el Fresidente, Vicepresidente o el 

Gerente General3 y, $) Cumplir y hacer cumplió las disposiciones 

estatutarias y las que eminen de la Junta General. 

ARTICULO  —VIGESIMO OCTAVO. La dunta General  reglamentará las 

atribuciones especificas que en la administración interna de la 

conpañía correspondan a cada uno de los Gerentes designados. 

TITULO Y 

DE LOS COMISARIOS. AUDITOR EXTERNO Y LIQUIDADORES.. 

ARTICULO WIGESTINO MNOVEHOD.— La Junta General designará anualmente 

un comisario Frincipal y un Suplente, pudiendo ser  reeledidas 

indefinidamente, quienes percibirán los honorarios que lez sean 

acigqgniltos por la dtunta General de Accionistas de acuerdo a la 

tabla que tenga vigente al momento la Superintendencia de 

Uca; uiÍas. 

ARTICULO. TRIGESIMO.- Los Comisarios de la compañia tienen coma 

ñinción especifica realizar la fiscalización de las cuentas inhe- 

rentes a los negocios sociales debiendo presentar su invorme ante 

le unta General. Fara el ejercicio de su función se aplicarán 

idas en la Ley de Campañas. 
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SEVIOULOL- TRIGESIMO TERCERD.— El ejercicio económica 0% la com 

> pañia conciuye el treinta y hno de diciembre de cada año. 

ARTICULO TRIGESIMO CUaskRTG. La distribución de las utilidedes 

de o los accionistas se hará en proporción al walor pagado de sus 

* acciones y sólo podrá repartirse el resultado del henef3c30 

Líquido Y percibido. La responsabilidad del accionista se limila 

“«l monto de su acción O acciones, salvo las excepciones de Ley. 

: ARTICULO —TRIGESIMO QUINTO. De Jes utilidedes Jiquiñas Me Cee 

., ejercicio. económico de la compañia se lomará un  purcentasio mn 

o : menor del diez por ciento asignado a formar el fondo de ette 

, - legal hasla que éste alcance, por do menoza el cincuenta ur 

7 ciento del capital sociel. Respecto áa la forma en que debe  *qr 

reintegrado el fondo de reserva si éste resuliare dismintlido y a 

- Ta formación de una reserva especial facultativa, Se estará ado 

* dispuesto en el artícuio trescientos treinta y nueve de Ya Ley de 

Compañias. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXT1OD.—- De los beneficios liquidos anuales Ja 

compaÑía asignará en favor de los accionistas por lo menos un 

cincuenta por ciento el que será pagado en concepto de dividen- 

dos, salvo resolución unánime y en contrario de la Junta General. 

ARTICULO -—TRIGESIMO, SEFTIMO.— Los adminisiredores de la compañia 

continuarán en el desempeño de. su respectiva función aún cuando 

hubiere concluido el plazo para el que fueron designados,  Mien- 

: tres dos correspondientes sucesores lomen posesión de Sus carqos 

- y entren al-desempeño de los mismos. Las designaciones hechas 

ciendo. esté comkKenzado un periodo «e entiende que son cTectuatints 

por cl iariapo que flia para que Se cumpla tal periodo.     
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CÁTICULO CURDESNCUSTAOD.- Si usa acción o certificido de acción so 
extrislare 0 des tryora la compolíla podrá anular el título previa 

publiceción que z-- olonióiará por tres dlas consecutivos en uno de 

izo periódicos 8. meyor ciroclación en el domicilio principal de 

a mica publicación que se harí a ensta del accionista proniota- 

paco la acción o del certificado ectroviado Oo destruido. Una 

ee brea. curridos treinta dicos contado: a partir de la fecha de 

2 1Mitima publicación se pro ore rá a la anulación del título, 
dotisado conferirse una nuevo aj auncionicsla. La anulación extin- 

¡uará todos los * derechos inte: n$les aio. título oO. certificado 

anilado. Hasta ayguí el estatuto social de la compara. 
: 

SEFTIMA RESOLUCION. Facultar al Gerente General de la compañia 
señor Jesús Torres López y a los doctores Ricardo Crespo  Zal-- 

dumbide y Jose Francisco Laso Concha para que realicen las ges- 

tiones tendientes al otorgamiento de la escritura pública de 

transformación, reforma integral y unificación del estatuto so- 

cial resuelta por esta Junta Goncral de Accionistas y para que 

realicen los actos y hagan“las declaraciones que fueren pertinen-— 

tes a esta reforma estatutaria. 

io Rhebiendp otro. asunto que tratar se concede un momento de 

receso para redactar la presente acta. Reintalada que fue la 

co ción contando con la concurrencia de todos dos accionistas con 

quienes se: inició, se da lectura a la presente acta y, aprobán- 

dola en todas sus partes y por unanimidad, se levanta la sesión a 

las doce horas rirmanda pera constancia el  PFresidente y el 

secratario de ext ón a ñez de los socios concurrentez.          
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. AGRIESTEBAN 

ACCIONISTAS . CAPITAL PAGADO 

Easter, Castro Terán , 
y Compañila : 5/.534"929.539,00 

Rodolfo de Jesús Torres López 28'154.185,00 

Frutera Jambeli S.A. FRUJASA 136"916.276,00 

TOTAL o 5/.700*000.000,00 

NOTA: Las compañías Caster, Castra Terán y Compañía y | Frutera 
Jambelí S.A. FRUJASA, son sociedades constituidas y existentes de 

- Conformidad con las leyes de la República del Ecuador. El señor 
Rodolfo de Jesús Torres López tiene nacionalidad ecuatoriana. 

¿cuadro 

 



ACTIVO 
ACTIVO CORRIENTE: 

Caja - Bancos [Anexo 1) 
Cuentas por Cobrar (Anexo 2) 
Inventarios (Anexo 3) 
Sementéras Ciclo Corto [Anexo 4) 

Pastos Sembrados (Anexo 5) 

TOTAL ACTIVO CORRIERTE 

ACTIVO NO CORRIENTE 
Activo FIJO 

terrenos. 
Construccionss 

(-) Dep. Acua Construcciones 
Maquinaria y Equipo (2... 
E) Dep. Acuna Naq. y Equipo. 
Kusbles. y Enseres 

(-) Dep. Acuz. Muebles y Enseres 
forestales 
Vehiculos 
(-) Dep. Acum. Vehiculos 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 

TOTAL ACTIVOS 

$ 
* 

2,667,065.39 
44,564,434.85 
183,940,137,50 
16,112,148.48 
12,945,282.41. 
ULA 

260,229,069.13 
rar rra oo 

1,080,513,733.00 1,080,923,733.00. 
16,622, ,811.87 
(15,451,337.15) 31,171,484.12 

o 15,547,973,59, o o 
0 (23,945,499,57] , 51,602,474.02. 400 

740,553.40 OS 
(121,018.23) 619,535.17 

2,650,659.00  2,650,659.00 
38,960,104.42 
(10,542,643.86)  28,417,460.56 

0.00 

A 1 mi e o 
EE 

— ADAINISTRADOR 
” 

o 
E
 

PASIVO 
PASIVO CORBIENTE: 

"” “Proveedores Ganaderia (Anexo 6) 
Acreedores Varios (Anexo 7) 
Provision Prestaciones Sociales 
Aportes al 1ESS 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

  

Utilidades E . 
Perdida y Ganancia del Ejtrclato 
Benxpreson Hostaria; Diferida, 

SOTAL PASANDO po 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

LCDA. ANITA BRICEÑO 
MATRICOLA No. 86233 

CONTADORA 

do EMS DLL 

  

- | 
= ¿ 

a ¡ 
= ¿ 

625,000.00 : 
117,179,416.70 oo, 
17,027,648.39 
6,350,752.20 

AA e e o e 

151,182,817.29 

+ J,000, 000. Te 
- 13,551,816.01;- 

- cia, 615,660. 1) 

   

  

—1,304,430,598.347 

  

  
1,455,614,415.60 
crasas 
Ara
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu-' 
”* 

ción número tres mil trescientos sesenta y nueve del señor In- 

y 
DA 
j 

tendente de e de Giayaquíl, de.24 de diciembre de 1994, 

bajo el número/ 188 el Registro Mercantil, toro 125.- Queda 

  

*, 

archivada la segunda copia certificada de la escritura públi- 

ca de aumento de capital, transformación, cambio de denomina- 

ción, de la compañía en nombre colectivo, AGROINDUSTRIAS SAN 

ESTEBAN, CRESPO Y COMPAÑIA SOCIEDAD COLECTIVA MERCANTIL, en 

una sociedad anónima con la denominación de "AGROINDUSTRIAS 

SAN ESTEBAN C.A, AGRIESTEBAN", cambio de demiícilio de la ciu- 

dad de Guayaquil a la de Quito, y establecimiento de nuevosKz 

estatutos, otorgada el 12. de enero de 1993, ante el notario 

décimó primero del cantón, Dr. Rubén Espinosa.- Se dá así cumpli= 

miento a lod ispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución 

de conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto 

de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 2428.- 
ant 

e” > 

- ¿Ávito, a veinte y ocho de eneró dejmil eclientos noventa 

e, e tin y ” a 

y cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

  

+. Ús o A / no. o E ¿TRIOS 

Ma SAntla QUITO



     

   

Esta foja es parte integrante de la Autenticación de la escritura de 
e “AAkansformación en Sociedad Anónima y reforma de estatutos de la Cía. 

, A “ARNOINDUSTRIAS SAN ESTEBAN,CRESPO Y CTA.SOG. COLECTIVA MERCANTIL, otorgada 
, PA > el Notario Décimo Primero del Cantón Quito,el lo, de enero de 1.993.- 

0000012 

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

REPUBLICA DEL ECUADOR.- NOTARIA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. - 

Yo,abogado Eduardo Falquez Ayala,Notario Títular Séptimo del 

Cantón Guayaquil,en ejercicio de la atribución que me confiere 

el numeral  cinco,del Artículo dieciocho, de la Ley 

, Notarial,agregado por el Decreto Supremo,número dos mil 

| trescientos ochenta y seis, de treinta y uno de marzo de mil 

novecientos setenta y  ocho,publicado en el Registro 

Oficial,número quinientos sesenta y cuatro del doce de abril 

e. - del mismo año, DOY FE:sQue la fotocopia que antecede es exacta 

y conforme del documento que se me ha exhibido en DIEZ fojas 

rs útiles y, que otra fotocopia con la nota respectiva la he 

incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto se lleva 

en la Notaría a mí cargo..- Guayaquil,febrero 11 de 1.994%,- 

Le 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

CUFTIFICO: us En maplinlenta de lo ordenado en ls fesolución mó» 

nero V)=Zot-9-0003I6S, dinteda el 24 de Dicientre de 1.333, per el Y



CALDO. se companáns de Guayaquil, es tomó anta de este espri- 

tura, la ulora que santiena la TRAMSFUIGCION Y CAETO 02 DEM 

NENACION DE ARAQIIDUSTA TAG GAN ESTEBAN, CRESPO Y COMPOÑÍZA SOCIE 

DAD QULLETIVA MERCANTIL, EN UNS SUCIEDAD ANONIMA CDA LA CEN 

ARCION DE ARNO INCUSTRZAS 50M ESTERO CA. AUATEÍTEDAN, 
lo DONÍCDLIO DE LA CRIDAD DE SUSVAJUIL A QUITO) MMENTO Ue CAPI 

FA Y ESMAS MIES ESTOS, Pagos San JS sopa 

  

    

  

  

RAZON: SIENTO COMO TAL QUE CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EN NOMBRE COLECTIVO - 

AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN, CRESPO Y COMPAÑIA DE FECHA 23 - 

DE AGOSTO DE 1.989, HE TOMADO NOTA DE LA TRANSFORMACION EN 

SOCIEDAD ANONIMA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE DICHA COMPAÑIA.- 

CUYOS TESTIMONIOS ANTECEDEN. -= GUAYAQUIR FEBRERO 24 DE 1.994. 

   
LS


